
Oficina De Deportes
Dirección de Desarrollo Comunitario

Municipalidad de Mulchén

Reglamento

Cochento Trail Run Mulchén 2022

Organiza: Oficina de Deportes

Ilustre Municipalidad de Mulchén

ANTECEDENTES GENERALES

Fecha: Domingo 28 de Agosto

Lugar: Canchas Recinto Estación, Mulchen, Región del Biobío

Convocatoria: A partir de las 09:00 hrs.

1. LA COMPETENCIA

El evento Deportivo Cochento Trail 2022, se realizará el domingo 28 de Agosto en la comuna de

Mulchén, Región del Biobío, con punto de partida en Canchas Recinto Estación.

2. KIT DE COMPETENCIA

La entrega de kits se realizará con su cedula de identidad desde el Miércoles 24 al viernes 26 de

agosto desde las 10.00 a 17.30 en la Municipalidad de Mulchén. A modo excepcional se realizara

la entrega de kits el dia domingo 28 de agosto previo a la largada.

Los corredores menores de 18 años de edad deberán hacer retiro de su Kit de competencia

acompañados de su padre o algún representante legal, que firme la autorización a participar

disponible en el lugar de retiro de KIT.

La edad mínima de participación es de 14 años con derecho al kit de competencia.

**Para retiro de kits por terceros, presentar:

- Poder Simple

- Foto de Cedula de identidad

El Kit de competencia contiene:

● Número de competidor

3. DISTANCIAS E INSCRIPCIONES

6K 115D+

12K 400D+

20K 630D+

Las distancias y desniveles pueden variar hasta en un 20%

Las Inscripciones se realizaran en el siguiente correo electrónico: felipe.molina@munimulchen.cl

Los cupos disponibles por circuito serán los siguientes

6k: 70 cupos

12k: 70 cupos

20k: 70 cupos
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SÓLO SE PERMITIRÁN CAMBIOS PARA LAS DISTANCIAS INDICADAS MEDIANTE CORREO

ELECTRONICO  HASTA 1 SEMANA PREVIO AL EVENTO.

4. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS CORREDORES Y LA ORGANIZACION:

1. Se asume que todo aquel inscrito en la carrera, comprendió y aceptó el presente

reglamento.

2. Serán DESCALIFICADOS todos los / las corredores que no lleven el número bien visible en

el pecho, que no realicen el recorrido siguiendo el trazado oficial de la prueba – en el que

habrá controles – o den muestras de un comportamiento antideportivo, como, recibir

ayuda de terceros en desmedro de los demás corredores.

3. Será motivo de DESCALIFICACIÓN engañar a la Organización, sea mediante la

suplantación de personas, correr una distancia distinta a la indicada en la inscripción, etc.

También se descalificará al atleta que no cruce las zonas de controles señalizadas, que no

obedezca a los banderilleros y personal de organización.

4. También será motivo de descalificación no respetar las instrucciones de la organización en

cuanto a las zonas de encajonamiento, tiempos de registros y otras conductas

antirreglamentarias, reservándose la organización el derecho de retirar el número de

inscripción y expulsarlo del evento. No se permitirá el encajonamiento de ningún

participante sin su número de inscripción.

5. Es de responsabilidad del participante encontrarse bien preparado para competir en los

circuitos de Cochento Trail Run, esto implica estar en óptimas condiciones físicas y

mentales para la carrera.

6. Debido al contexto de Covid19 a nivel mundial y nacional, se requerirá que todos los

participantes acepten y sigan el Protocolo Covid establecido por el Ministerio de Salud.

7. Se requerirá de manera obligatoria que todos los asistentes tengan su Pase de Movilidad

al día, el cual se exigirá junto con su carnet al momento de la acreditación. Si no cuenta

con su Pase, no podrá participar de la competencia.

8. La organización podrá suspender, diferir y/o modificar el evento, por cuestiones

meteorológicas extremas (erupción volcánica, tormenta eléctrica, etc.), seguridad pública,

actos públicos y/o razones de fuerza mayor. En caso de suspensión, no habrá evolución de

ticket.

9. Pueden existir modificaciones de último momento, las cuales serán debidamente

comunicadas a los participantes vía nuestra red social de Facebook y correo electrónico

ingresado en la plataforma de inscripción.

10. Previo a la carrera habrá una charla técnica de carácter obligatoria, en la que se explicarán

aspectos técnicos de la carrera, tales como los circuitos, marcaje, puntos de

abastecimiento, modificaciones de rutas y horarios en general (largada y corte).

11. La organización se reserva el derecho de utilizar, reproducir, distribuir y/o publicar

fotografías, películas, videos y grabaciones de los corredores sin compensación económica

alguna a favor del participante de la presente competencia.

12. Aquel participante que decida abandonar la carrera o que sea descalificado por cualquier

motivo, deberá comunicarlo al personal del staff, ubicado en el punto de abastecimiento

siguiente (nunca retroceder a un PAS), será obligación entregar su número de competidor.

13. En la carrera solo podrán participar personas mayores de 18 años. Los menores de edad

(de 14 a 17 años) deberán presentar autorización firmada simple (obligatoria) de los

padres señalando su responsabilidad en dicha participación.

14. La organización controlará los tiempos de cada corredor mediante digitadores en ruta.

15. El número asignado para la competencia es de uso obligatorio y debe ser llevado en la

parte frontal y debe ser visible durante toda la carrera. El no cumplimiento de lo anterior

será penalizado con la descalificación.

16. Las rutas han sido trazadas mediante sistema GPS. Las trayectorias podrían verse

modificadas en alguna medida si es que la Organización así lo requiriese para el normal

transcurso de la carrera. Estos cambios se notificarán oportunamente. El detalle de los

puestos de abastecimiento también será expuesto oportunamente en la misma sección.
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17. Está prohibido botar residuos en el circuito durante la carrera. El participante debe cargar

su basura hasta el puesto de abastecimiento más cercano. Si se sorprende botando

residuos, el corredor será descalificado.

18. No se aceptarán corredores no inscritos. Si se identifican corredores sin dorsal, quedarán

sancionados con la eliminación de futuros eventos realizados.

5. ASISTENCIA MÉDICA

Se contará con ambulancia y personal paramédico. En caso de accidente u otro perjuicio de

carácter mayor que pueda sufrir un corredor, este será estabilizado por personal de punto

de asistencia en terreno y posteriormente será derivado a centro asistencial primario.

6. SEGURIDAD

La carrera contará con personal capacitado y voluntarios en ruta, marcaje, ambulancia y carpa

médica en largada/meta. Existe un protocolo de seguridad que abarca los primeros auxilios para

accidentados y transporte al servicio asistencial más cercano.

Si usted encuentra un corredor con problemas (fractura, hipotermia, deshidratación extrema,

desorientación), es importante que lo auxilie y acompañe hasta que llegue la ayuda. Busque un

punto con señal telefónica y llamar al teléfono de emergencia informado en la Guía del

Corredor.

*Recuerda que la primera medida de seguridad es el autocuidado. No se desvíe del camino y siga

las cintas dispuestas por la organización.

7. RESPONSABILIDAD

La institución organizadora no asume ninguna responsabilidad por los daños que puedan

sufrir los competidores durante la competencia, aunque éstos sean causados por terceras

personas. Los participantes declaran que, por el hecho de inscribirse, aceptan las condiciones

expuestas y contribuirán con la organización para evitar accidentes.

8. GUARDARROPÍA

La producción dispondrá de stands habilitados para la recepción temporal de bolsos e

indumentarias.

Por lo tanto, la organización no se responsabiliza por pérdidas o desmedro de alguna especie que

la persona participante del evento haya dejado en guardarropía.

9. HIDRATACIÓN Y ABASTECIMIENTO

Se dispondrá hidratación, y Alimentación en ruta y llegada (no usamos vasos, cada corredor

deberá tener un sistema autónomo para rellenar).

Los puntos de hidratación contarán con agua, fruta, frutos secos, agua caliente (té,café)

PAS: ubicación por confirmar.

10. BAÑOS

La producción proveerá de baños para uso de los corredores.

11. PREMIOS

Se premiará a los ganadores de la categoría general con premios de nuestros auspiciadores.
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12. PREMIACION

Se premiaran solo la Categoría General en hombres y mujeres .

13. CIRCUITOS

Por confirmar. Se enviara un correo a cada competidor con su ruta establecida en formato kmz o el

que solicite el competidor.

14. EQUIPAMIENTO OBLIGATORIO

EQUIPAMIENTO OBLIGATORIO

DISTANCIAS 6k 12k 20k

Sistema autónomo de Hidratación
(que permita rellenar en los PAS)

* * *

Silbato de Emergencia * * *

Manta térmica * * *

Cortaviento impermeable *  *

Teléfono móvil con
batería de reserva

* * *

Guantes *  *

Alimentación propia *  *

15. CÓMO LLEGAR

Desde Los Ángeles 30 minutos por ruta 5 Sur.

Lugar de partida, Recinto Estación, acceso sur Mulchén

16. ABANDONO DE CARRERA

El corredor que no pueda terminar la carrera por algún motivo debe avisar cuanto antes a un

voluntario, staff en ruta, en el puesto de abastecimiento siguiente (nunca retroceder). El corredor

que abandone la carrera, deberá entregar obligatoriamente su número de competencia. Además,

deberá esperar hasta que se cierre el puesto de abastecimiento para volver a la partida/meta.

17. MEDIO AMBIENTE

Está absolutamente prohibido botar basura fuera de los lugares habilitados, ya sea en el

campamento base como en la ruta. El acto de botar basura fuera de los lugares establecidos será

penalizado con la descalificación.

18. ENTRENAMIENTO Y RECONOCIMIENTO DE RUTA

Se realizara un entrenamiento y reconocimiento de ruta, el que será organizado e informado

oportunamente por la Municipalidad.

19. CHARLA TECNICA

Se realizara una charla técnica vía remota para aclarar dudas respecto a las rutas, la que será

organizada e informada oportunamente por la Municipalidad y se notificará mediante correo a

cada competidor.
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